
 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), veinticuatro de mayo de dos mil veintidós 

 

2022-00154 

 
El Dr. ANDRES STIVEN GÓMEZ PARRA, quien fue designado como curador ad 

litem del señor del señor LUIS FERNANDO HENAO OSPINA, informa al Despacho 

que a la fecha se desempeña como defensor de oficio en cinco (5) procesos, 

los cuales relaciona.  

 

Teniendo en cuenta lo anterior, se releva al Dr. ANDRES STIVEN GÓMEZ PARRA, 

del cargo designado y en su lugar se designa a la dra. LINA MARCELA NOREÑA 

VILLALOBOS; a quien se ubica en la calle 51 Nro. 49-11 Edificio Fabricato, oficina 

8-16; Teléfono: 6043585899 – 3128944957; correo: limanovi84@hotmail.com. 
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